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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Orden Ministerial núm. 1.610/59. — A propues
ta del Estado Mayor de la Armada, se rectifica la
Orden Ministerial número 1.238/59 (D. O. núme
ro 91) en el sentido de que la plantilla para el sub
marino E-1 será la siguiente :

Jefes y Oficiales.

Un Capitán de Corbeta (S).—Comandante.
Un Teniente de Navío (S).—Segundo Coman

dante.
Un Teniente de Navío (S). Jefe de Operaciones

y Derrota.
Un Teniente de Navío (S) (Er). Comunicacio

nes y Electrónica.
Un Alférez de Navío (S) (AS ).—Armas.
Un Alférez de Navío (S).—Aprovisionamientos y

Policía General.
Un Capitán de,Máquinas (S).—Jefe de Máquinas.
Un Teniente de Máquinas (S).—Electricidad y

Seguridad Interior.

Suboficiales.

Un Contramaestre primero.
Un Torpedista primero.
Dos Torpedistas segundos.
Un Torpedista segundo (aptitud Sonar).
Dos Mecánicos primeros.
Cinco Mecánicos segundos.
Dos Electricistas primeros.
Tres Electricistas segundos.
Un Radiotelegrafista primero.
Un Radiotelegrafista segundo.
Un Electrónico primero.
Un Electrónico segundo.

Cabos.

Tres Cabos Especialistas de Maniobra.
Siete Cabos Especialistas de Torpedos.
Dos Cabos Especialistas de Torpedos (aptitud

Sonar).
Un Cabo Especialista de Artillería (aptitud So

nar).
Ocho Cabos Especialistas de Mecánica.
Ocho Cabos. Especialistas de Electricidad.
Dos Cabos Especialistas de Radiotelegrafía.
Un Cabo Especialista de Electrónica.
Dos Cabos Especialistas de Escribientes.
Un Cabo primero Sanitario.

Marinería.

Dos Marineros de*Oficio (Cocineros).
Un Marinero de Oficio (Panadero).
Tres Marineros de Oficio (Reposteros).
Doce Marineros de primera.

Madrid, 29 de mayo de 1959.

Excmos. Sres. ...
Sres. ...

ABARZUZA

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Destinos.

Orden Ministerial núm. 1.611/59. Se dispo
ne que el Capitán de Navío (E. T.) don Manuel J.
Lahera y de Sobrino cese como Segundo jefe de la
Base Naval de Rota y pase a la situaCión de "dispo
nible", en expectación de destino, a las órdenes de
la Superior Autoridad del Departamento Marítimo
de Cádiz.
Madrid, 1 de junio de 1959.

Excmos. Sres. ...
Sres. ...

ABARZUZA

Licencias para contraer 'matrimonio.

Orden Ministerial núm. 1.612/59 (D). Con
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 13 de noviembre
de 1957 y Orden de la Presidencia del Gobierno de
27 de octubre de 1958 (D. O. núms. 257 y 249), res
pectivamente, se concede licencia para contraer ma

trimonio con la señorita Carmen María Cividanes
Rodríguez al Teniente de Navío D. Alfonso More
no Aznar.
Mad,rid, 29 de mayo de 1959.

Excm.os. Sres. ...
Sres. ...

ABARZUZA

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Ayudantes Instructores.

Orden Ministerial núm. 1.613/59 (D). En
virtud de expediente incoado al efecto, y de confor
micjad con lo informado por la Jefatura de Instruc
ción de este Ministerio, se dispone que el Radiotele
grafista segundo D. Pedro Pérez Villalta desempe
ñe el cargo de Ayudante Instructor en la Escuela de
Transmisiones y Electricidad de la Armada, a partir
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del día 24 del mes de abril pasado, en relevo del de su

misma'clase D. José Leiva Solla,

Madrid, 29 de mayo de 1959.
ABARZUZA

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo y Almirantes

Jefes del Servicio de Personal e Instrucción.

Licencias coloniales.

Orden Ministerial núm. 1.614/59 (D). Por

hallarse comprendido el Sargento Fogonero D. José
Antonio Varela Bouza en el apartado a) de la Or
den Ministerial de 6 de abril de 1948 (D. O. núme
ro 81), se le conceden seis meses de licencia colonial-,
P' Puentedeume (La Coruña).
Durante esta licencia quedará a disposición del Ca

pitán General del Departamento Marítimo de El Fe
rrol cir_l Caudillo y percibirá sus haberes por la Ha
bilitación General del mismo.
La expresada licencia dará comienzo a partir de

'

la fecha del "notado y cumplido" de la Orden de cese

de dicho Sargento 'en el cañonero Cánovas del Cas
',i

Madrid, 29 de mayo de l:959.

Excmos. Sres. . • •

•••••■

fl

ABARZUZA

Maestranza de la Armada.

Jubilaciones.

Orden Ministerial núm. 1.615/59 (D). Se dis

pone que el Peón de la Maestranza de la Armada José
Llanes Alejo pase a la situación á "jubilado", cau

sando baja en la de "activo", el día 27 de junio pró
ximo, por cumplir en la indicada fecha la_ edad regla
mentaria para ello, quedando pendiente del señala
miento por la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas del Estado del haber pasivo que pueda
corresponderle..
Madrid, 29 de mayo de 1959.

ABARZUZA

acmos. Sres. Almirantes Capitán General del De

partamento Marítimo de Cádiz y jefe del Servi
cio de Personal y General Jefe Superior de Conta
bilidad.

Li

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA -

Cuerpo de Suboficiales y asimilado:..

Bajas.

Orden Ministerial núm. 1.616/59 (D). Falle

cido el día 21 de mayo de 1959 el Mayor de primera
(Teniente) de Infantería de Marina D. Francisco
Rueda García, que se encontraba destinado cn el Ter

cio del Sur, se dispone su baja en la Armada.

Madrid, 30 de mayo de 1959.

ABARZUZA

Excmos. Sres. . • •

Sres.

,IPIIIIM•111.11.1•041••■■••

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Orden de San Hennencgildo.—Su Excelencia el

Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos, de

acuerdo con lo propuesto por la Asamblea de la

Real y Militar Orden de San Hermenegildo, se ha

servido conceder las condecoraciones pensionadas
que se indican al personal de la Armada que figura
en la presente relación.

PLACAS T3ENSIONAIDAS CON 20.000 PESETAS

ANUALES, CON ARREGLO A LA LEY DE

26 DE DICIEMBRE DE 1958 (D. O. NUM. 295),
PREVIAS DEDUCCION DE LAS CANTIDADES

PERCIBIDAS POR LA ANTERIOR PENSION

DESDE LA FECHA DE 'ESTA ULTIMA CON

CESION

Ctiterpo General.

Capitán de Navío, activo, D. Victoriano Sánchez
Barcáiztegui y Aznar, con antigüedad de 27 de mar

zo de 1959, zi‹. partir de 1 de abril de 1959. Cursó la
documentación el Ministerio de Marina.

CRUCES PENSIONADAS CON 2.400 PESETAS

ANUALES HP STA. FIN DE SEPTIEMBRE' DE
1958, CON ARREGLO A LA LEY DE 1 DE ABRIL

DE 1954 (ID. O. NUM. 79), Y CON 4.800 PESETAS,
TAMBIEN ANUALES, DESDE 1 DE OCTUBRE

'EN ADELANTE, CON ARREGLO A LA LEY DE

26 DE DICIEMBRE DE 1958 (D. O. NUM. 295)
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Infantería de Marina.

Teniente Coronel, activo,-r-N UC1 Yáguez de
Sobrino, con antigüedad de 3 de marzo de 1959, a

partir de 1 de abril de 1959. Cursó la documentación
el Ministerio de Marina.

Comandante, activet, D. Antonio Escudero Torres,
cpn antigüedad de 3 de enero de 1959, .a partir de
1 de febrero de 1959:Cursó la documentación el Mi
nisterio de Marina.

Comandante, reserva, D. José Torres Martín, con
antigüedad de 24 de noviembre de 1958, a partir de
1 de diciembre de 1958. Cursó la documentación el
Ministerio de Marina.
Teniente, activo, D. Juan Gutiérrez Almansa, con

••••

•
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antigüedad de 13 de septiembre de 1958, a partir de1 de octubre de 1958. Cursó, la documentación el
Ministerio de Marina.

Reserva Naval Activa.
e.

Contramaestre Mayor de primera, activo, D. José
Acosta 1Wndez, con antigüedad de 15 de septiembre
de 1958, a partir de 1 de octubre de 1958. Cursó la
documentación el Ministerio de Marina.

Madrid, 25 de mayo de 1959.
BARROSO

(Del D. O. del Ejércitg núm. 120, pág. 737.)

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA
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